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el cumplimiento del PJ.:eSe11te Decreto, de conformidad con la
legislaolón ho¡y V1aente. pero SUPedit&clo a lo que en su dia esta
blezca la Ley aefieral de Edue&olón.

As! lo dls¡¡o~o por el p_te Decreto. dado en Madrid
a dteclséls de julio de mil novecientos setenta.

F'RANOISCO FRANCO
• M1n18tro de Educactón y 0tenC1&.

J'OSB LUIS vn.t.AR PALASI

DECREtI'O 237311970, de 16 de julw,J. de clasifica
ción académica en kJ categorltJ ele .n;econocf40 de
Grado Elemental del CoIeglo de E",eñanza Media
no oficial. masculino. ttAlvarez». de Ordenes (La
Coruña).

~
cum: !dos los trámites preceptivos en el expediente de cla-

, . académica inooaclo pcIr el COlegiQ, mascul1no. «A1va-
reD. Ordenes (La 001'1lIi6), Y sln pérflllclo de lo qUe en SU
dIa _Iezca la Ley GeneI'lU de _óIl. de con!OrlIlldad
con lo dIsPuesto por el M'lIeulo treInJa y tres de la Ley de Or·
denac1án de la Enseñanza Media de WlntIad18 de febrero de
mll noveeIentQo cincuenta y trea y POI' el artIeuIo trece del IJe.
crete de veintiuno de julio demU noveeIentol! cincuenta y cin·
.... _ a¡>robó el Reglamento <te~ no OOcIalea de este
on-ado de enaefulma. previos tos lnf.,."... _tldoa en sentido

. la_le POI' la InsPeccIón de lllllae1lan"<l MefIa del _
y POI' el Rectorado de la UUlveralded de santtqo. y visto el
dictamen emltIdD en Igual sentIdo por el COJIaejo Nacional de
Edueaclón. a propuesta del MlnIStro de Educación y CIencia
y _ lIellberacIón del oonaejo de Mls>lst«>s en su reunión
iIel: dla dIes de julIo de mil novecientos eetenta,

DISPONGO;

ArI.IClllO Pl"mero.~. claalftosdo como JIecollGCldo de
Grado BIementaI. con el alcance y et_ que pata dleba .....
legaría y grado acadánlco __ la' Ley dIt Ordenación de
la _ Media y llU8 d\s¡loslcl...... coni¡llementariao, el~
lell!o de Enseól.- Médla no eIIc1a1. mascuIlno, cAlv...... de
0nIenell (La COruftal.
~ NgUUdo.-se aatarIza al _ de Educación

y Clell$ para dictar las dlspQI\_ que ""'" prec\Sa8 pan.
él CUIIII:lIlaai\e del presente Declrete, de~ con la
ié\llSltlellm~ POI<>a_a lo que en lID dla _lezca
la Le¡r General de Educacl6n.

As! lo d\apOngo _ el __ Dée>e1O. dado en Madrid
a di_la de julio de mll novecientos -...

:Pll.ANOIBCO P'RAN.CO

DECfl'E'I'O 237411970. de 16 de jullo. de clasljlco·
ción acad6Inlca en la cate,orfa de. Reconocido de
GTado Elemental del Coleg/o de E_ Media
no oficial. m..cullflO. «At_.... de Ma4rtd.

ClImDIIdoa los trámites _Ivos en el expediente de cla
aIflcaol6n aeadémlca Inooodo poi- el OOIe¡Jlo, nu¡acullno. cAthe
"""'. de MadrId. y sin perjulclo de~ en su dla _
la~General de EducacIón. de ~dad con el arI.I_
lo y t .... de la Ley de Or<IeIlacIón de la _anza Me
dIa y por el arI.Iculo treoe del DecNto de velDtluno de julIo
de mil novecientos clncuenta y olnco. que aP!'Obó el Reglame"..
to de Centros no Oflol!lJea <le El'.....n.. Mold!a, previos los In·
formes emitidos en sentido fa_al>le por la InsPeccIcIn de En._ Media del _ y por el __ de la UUlversldad
de Madrid, Y vlato el dlotamen emitido en Igual sentido POI' el
C011llejo NacI<maI de Educación, a propuesta del MInlstro de
Educación y CIencia Y previa _ón del consejo de
M1n1stros en su reunión del día dlezde jullo de mil noveclen~

tos setenta.
DISPONGO;

Articulo prlmero.-Quéde c1e&1flcado como Re~do de
Grado ~entaI. con el alcance y efectos que para dicha .,.,.
t.egorIa y grado aca<Iémlco _1"""" la Ley de Ordenación de
la _ MedIa y BUS dIBposlelOnes _Iomentarlaa. el
Colegio de En.se11anza Media no ofic1al. masculino. cAthenas».
de _d.

Articulo aegundo.--8e autoriza al Mln1Bterlo de EducaciOn
y Ciencia para dictar las diSpOsiciones que sean precisas para
el cumplimiento del p......te Decreto, de con!ortnldad con la
1eglsIaoIón hoy vigente. pero !IU)leditado a lo que en su dla esta
blezca la Ley General de EducacIón.

AB1 lo dlspongo Por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciséis de .tullo de mtl novecientos setenta.

F'RANC'ISCO FRANCO
m Mlntatro de Ed..UcaclÓll y C1ene1&.

JOl!Ill: LtIllI V1LIoAR PALASI

DECRETO 237611970, de 16 de jUlio. de clasl/le4
ción académica en la ca.teUorw de Reconoctdo de
Grado Elemental del CoIegto de E,nseñanza Media
no ojicúJ.Z, femenino, «Athenas», de Madrf!!.

Cumplidos los trámite6 preceptivos en el expediente de elI...
sificación académica incoado por el Colegio, femenino. «Athe
nas», de Madrid, y sin perjuicio de lo que en ·su dia establezca
111 Ley General de Educación. de conformidad con el articulo
treinta y tres de la Ley de. Ordenación de la Enaetianza Medlá
y con el artiO"Jlo. trece del Decreto de veintiuno de julio de
mil novecientos cincuenta. y cinco. que aprobó el Reglamento
de Centros no Oficiales de este grado de ensefianza. previos los
informes emitidos en ~~tido favorable por la Inspección de
Ensefianza Media del Estado y por el Rectorado de la Un1ver~

sldad de Madrid. y visto el dictamen emitido en Igual sentIdo
por el Consejo Nacional de Educación, a propuesta del M1~
nistro de Educación y Ciencia y previa. deliberación del consejo
de Ministros en su reunión del dia diez de julio·de mil no
vecientos setenta.

DISPONGO:

Artículo primero. - Queda clasifica.do como Reconocido de
Grado Elemental. con el alcance y efectos que para dicha ea,..
tegorla y grado académico establece la- Ley de Ordenación de
la Enseñanza Media y SUS dlspos\c:l0Ue8 eomp"""entartaa. el
Colegio de Ensefianza- Media no oficia.L femenino. «Athenas»,
de MadrId.

ArtIculo segundo.-Se autoriZa al Ministerio de Educación
V Ciencia para dictar las diSposiciones que sean precisas pata
el cumplimiento del' presente Decreto. de conformidad con 1&
leglslaclcln hoy vi_te. pero supeditado a lo que en su dIa
establezca la Ley General de Educación,

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrtc1
a dIeciséis de julio de mil novecientos setenta.

F'RANOISCO FRANCO
lI:'l Min1Btro <le JDducaet6n y O1enC1a.

JOSII LUI8 11ILLAB PALASI

DECRETO 237611970. de 16 de julio. de clasijlca
c16n· académica en la categoria de Reconocido de
Grado Elemental ael Colegto de Enseifanza Mecüc
no o/lc\al. femenino. esan José». de Madrid.

Cumplidos los trámltea preeeptlvós en él expediente de cIasI·
l1caclón académl<la 1_0 por el COlegio femen1lio «San José».
de la calle Marcos de Onleta. lIln n_o dIt M8drld. y sln pero
juicio de lo que en su dla estab_ la Lii Genera1 de Educa
ción. de con!annldad oon lo dlOJ)lleSW per el arI.Ic11l0 tr_ y
tres de la Le$' de or4enac1án de la EnMfísw.Q Media y eon el
arI.Iculo trece del~ de ve\lltl\lIlO de j\lllO de mil noveclen·
toe cincuenta T cinco. que aprobó él Reglaménto de Centros no
OfIciales de este grado de enae1l_ previos los Informes eml·
tldos en ....tIllo favorable POI' la InsPeccIón de _ MédIa
del Estado y por el Rectorado de la UUlversldad de Madrid. Y
visto él dictamen emitido en Igual sentido po< el COnsejo Na.
cional de Educaclóll. a __ del MInIstro de Educaclcln Y
Clenrla y previa de1Iber&clon del Consejo de MInIstros en su
reunión del dIa dleo de julio de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Artícr.llo primero. - Queda clasificado como Reconocido de
Grado Elemental, con el a.lcanoo y efectos que para dicha cate
goría y GIrado aca<Iémlco establecen la Ley de Ordenación de
la_aMedia y aus dispoBlclonea complementarias. el (Jo.
Ieglo de lBnseflanza MédIa no óflclal. femenino. «San José». de
la caUe Marcos de Orueta. sin ntanero. de Madrid.

Mtfculo segundo ,Se autoriZa." al Ministerio de Educación y
Ciencia para dietar las disposiciones flue sean' pl'ectsas para el
cumplimiento, del presente Decreto, de conformIdad con la legis
lación hoy vigente, pero SUlJElditado a lo que en su día estableZca
la Ley General de Educación.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
8. dieciséis de julio de mil novecientos setenta

FRANCISCO FRANCO
El Mlnlatro d.e Bd..ucac1ón y Olenda,

J'0f$ LUIS Vn.LAR PALASI

DECRETO 237711!i70. de 16 de julio. de clllsijloo·
ción académica en la cotegorfa de Reconocido de
Grado Elemental del Colegio de Ensefumza Media
no ofic1al. masculino, «Santa llla», de Madrld*
Chamartfn.

cumplidos los trámites preceptivos en el expediente de Clasi
ficación académica Incoado por el Colegio. tneScullno. «Santa
IDa». de Madrid.chamartln. y sin perjulclo de lo que en su ella


